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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas formuladas, se informa que el traslado de la 

población interna se realizó el 13de noviembre de 2017 por efectivos del Cuerpo 
Nacional de Policía, con las debidas medidas de seguridad. En este sentido, todos los 
enseres personales de la población reclusa: efectos, equipajes, pertenencias, objetos 

retenidos (objetos de valor incluidos), la documentación personal retenida, los 
expedientes penitenciarios así como toda la documentación oficial tramitada en la 

Oficina de Gestión fue debidamente trasladada sin incidencia alguna.  
 

Por último, cabe señalar que no se tiene constancia de que exista documentación 
relevante, ni con datos personales, ni de otra naturaleza, que no haya sido trasladada con 

ocasión del cierre del antiguo Centro. Tampoco existe ninguna denuncia o declaración 
al respecto. 

 
 

 
 

Madrid, 03 de noviembre de 2021 


